
  

   
   

  

PROYECTOS ESPECIALES 
95 A ) VI (-.O% - ADMINISTRACION Y EJECUCION 

Quito Julio 2, 2003 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

Fresente.- usd Lo , 1 $ JUL. 2003 

SEÑOR SUPERINTENDENTE: 16 

Adiunta al presente se dignará encontrar la Tercera Lopia 

Certificada de la escritura de Cesión de Farticipaciones y 

Aceptación de nuevo socio de la Compañía ADEPRO SEGOVIA GALARZA 

CIA. LTDA., escritura otorgada el 16 de Mayo del “20073, ante la 

Notaria Trigésimo Frimera del cantón Quito, doctora Mariela Fozo, 

marginada en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 1 de 

MN Julio del 2007 

El. capital actual de la Compañía. queda distribuido de 1 

siguiente manera:z 

SoOCIo No. PARTICIPACIONES VALOR TOTAL U; 

Miguel Francisco Segovia Baus 500 200 
Francisco Segovia Galarza 100 100 AN yu 

Particular que comunico a usted para los fines legales 

pertinentes. 

Atentamente, 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA 

SR. LUIS FERNANDO CHAVEZ PEÑAHERRERA 

Y 

MIGUEL FRANCISCO GOMEZJURADO CHAVEZ 

A FAVOR DE 

MENOR FRANCISCO SEGOVIA GALARZA 

C: 100 USD 

DI COPIAS 

En la ciudad de Quito. Capital de la República 

IICA 

del Ezuador, hov día diesiséis de Mavo del año 

doz mil. tres. ante mi la Notaria Trigésima 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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SORA. MARIELA POZO ACOSTA 

      

  

  
  

  

  

  

casado. a nombre v en representación de su hijo 
pr 

menor de edad FRANC 1I3CO SEGOVIA GALARZA: los 
    

  

  

comparecientes son mavores de edad. 

uatorianos. vecinos de este lugar y hábiles, My
 

Q 

a quienes conozco de que dov fe. y dicen:- que 

elevan a escritura pública la minuta que me 

entregan ouvo tenor es éste:- .. SEÑOR NOTARIO: - 

En el Registro de escrituras públicas de la 

Notaría a “gu Cargo. sírvase incorporar la 

presente que contiene la cesión de 

participaciones y aceptación de nuevo socio de 

la compañía ADEPRO SEGOVIA GALARZA CIA. LTDA., 

de conformidad con las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA : COMPARECIENTES. - Comparecen a la 

celebración de la presente escritura bública 

de cesión de participaciones. en calidad de 

Cedentes los señores Luis Fernando Cháve 

Peñaherrera v Miguel Francisco Gomezjurado 

Bustamante: v como cesionario e1 menor 

Francisco Segovia Galarza. debidamente 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



    
     

  

    

  

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

representado por su padre y representante legal 

señor Ingeniero Miguel Francisco Segovia Baus ; 

comparecen además las señoras Mónica Patricia 

Cevallos Utreras. y Anabele Cristina Benítez 

Benítez, con el único y exclusivo propósito de 

autorizar la presente cesión de 

participaciones, en sus calidades de cónyuges 

de los cedentes.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito.- SEGUNDA : ANTECEDENTES. - 

Mediante escritura pública celebrada el diez de 

Ei o del año dos mil dos, ante el Notaria 

igésimo Primera del cantón Quito, doctora 

Esla Pozo Acosta, legalmente inscrita en el 
Ll 

Fstro Mercantil del cantón Quito, el trece 

ES 
de” Agosto del año dos mil dos, se constituyó 

  

la compañía ADEPRO SEGOVIA GALARZA CIA. LTDA. , 

con un capital social de cuatrocientos Dólares 

Americanos (USD. 400), dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada 

una, Capital que está íntegramente suscrito, 

pagado y distribuido de la siguiente manera: 

Miguel Francisco Segovia  —Baus, trescientas 

participaciones de un dólar cada una, por un 

valor total de TRESCIENTOS DOLARES AMERICANOS; 

Luis Fernando. Chávez... Peñaherrera, sesenta 

participaciones de un dólar cada una, por un 

valor total de SESENTA DOLARES AMERICANOS; y, 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

Miguel Francisco Gomezjurado Bustamante, 

cuarenta participaciones de un dólar: cada una, 

por “un valor total de CUARENTA DOLARES 

AMERICANOS.- TERCERA. - La Junta General 

Extraordinaria y Universal: de ' Socios de la 

Compañía ADEPRO SEGOVIA GALARZA CIA.  LTDA., 

reunida el dos de Abril del año dos mil tres, 

resolvió por unanimidad,: con. el consentimiento 

de todos los socios y por. tanto del capital 

social, aceptar como nuevo -.socio- al menor 

Francisco Segovia Galarza y autorizar para que 

los - señores Luis Fernando: Chávez Peñaherrera, 
nn > 

ceda sesenta participaciones de un"“dólar cada 
    

  pa 

    
  LL ; 

Miguel Francisco Gomezjurado Bustamante, ceda 
  ¿ 

16 cuarenta participaciones de un dólar cada una, 
  

  

por”: un valor : total de CUARENTA DOLARES 
a   

  

  

  

38 AMERICANOS, a «favor del  menor'- Francisco 

19 Segovia Galarza, de estado civil soltero, 

20 ” debidamente representado. por su. padre el señor 

21 Ingeniero Miguel Francisco Segovia. Baus.- El 

2  cesionario Francisco Segovia Galarza 

23 debidamente representado por su padre el señor 

24 Ingeniero Miguel Francisco Segovia Baus, aceptó: 

25 las-::cesiones efectuadas“ a' su" favor, se dejó 

26 expresa constancia-'en' el acta que los señores  *' 

27 socios que ceden sus participaciones las 

28 

  

pusieron a disposición de” los. demás socios y 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL, CANTON QUITO. 

uña, por un valor total'de SESENTA DOLARES y 
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DAA MARIELA POZO AO 
ar iórh, AO LA VOS TA > 

ii AS nm Ta z a a? dara. nraForarnta 
Li o WT “zh a Tiida a A. A ds a TA 1.7 

2u-s tiensn 2108 slcicz de conformidal 21n la 

Lavo. 2 ral ió arcas en forma cinánime estuz 

cesiones =0n 1 loirma accrdada.- CUARTA: Como 

cons=cuentia de s2:ta usecion de particivbaciones 

m1 mn e 1 de T ” La AY “AT T ñ 7 el  carital dle ¿ALEPRO SEGOVIA — GALARZA IA. 

Y TA do - - - =- Z me 3 .” a - LTDA dz cuatrocientos Dólarez Am=ricanoe< 

(d3aD. 400. cueda distribuido de esta manera: 

participaciones de un dólar cada “una. por un 

valor total de TRESCIENTOS DOLARES AMERICANOS; 

Y. Francisco Segovia Galarza. con cien 

participaciones de un dólar cada una, por un 

al de CIEN DOLARES AMERICANOS.- 

Las señoras Mónica Patricia Cevallos 

Chávez v Anabele Cristina Benitez 

de Gomezjurado. manifiestan su 

entimiento expreso, para que sus 

cónvuges Luis Fernando Chávez 

Peñaherrera v Miguel Francisco Gomezjurado 

Bustamante. cedan las participaciones en la 

forma acordada.- SEXTA.- Los cedentes y el 

cesionario legal v debidamente representado por 

3u vbadre el señor Ingeniero Miguel Francisco 

Segovia Baus. de/jan expresa constancia de su 

consentimiento v aceptación en la realización 

3 Ñ.
 

a de esta C ión de particivaciones. ade b
 tn
 

manifiestan Que «ee hallan conformes con est C D 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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manitiestan aus el cesionario les han rasado 

el valor torn? de laz miema=s - Toe cartifisados 
=> y <QJi 2 sd AT 1315 mismas. SU TT cdas ar ad 

marsinar esta cesión en la escritura matriz de 

constitución de la Compañía ADEPRO SEGOVIA 

GALARZA CIA. LTDA..- OCTAVA: INSCRIPCION.- Las 

partes de común acuerdo manifiestan que 

cualauiera de ellas, está autorizada para 

obtener la inscripción de la vuresente cesión en 

el Registro Mercantil del cantón Quito.- Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo.- Firmado) Doctor Freddy 

Gustavo Borja Borla. Abogado con matrícula 

profesional número cuatro mil siento ochenta y 

siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Abogado con matrícula profesional numero cuatro 

mil ciento treinta v nueve del Colegio de 

Abogados de Quito...- (Hasta aquí la minuta que 

el compareciente la ratifica en todas sus 

partes).- Je cumplieron los preceptos legales 

del caso; vw leida Que fue esta escritura 

íntegramente a la otorgante bor mí la Notaria, 

aquella se ratifica en todo lo expuesto. v firma 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



ADEPRO masa 
ADMINISTRACION Y EJECUCION 
DE PROYECTOS ESPECIALES 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRADRDIMARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPARIAADEPRO SEGOVIA GALARZA CIA. LTDA. 
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Hicuel LOT 

dólar A 

AMERICA 21 a 

por ta Ge E es 

entia > tar lo asuntos 

que los 3 E lvan por unanimidad. Han sido infitadas a 

est: sral par prapósito que más adelante 56 Expresa 

En E laz Mónica Patricia Levallos itreras y Ána 

Eriz Lo Ea Le: acPreside la sesión 21 señor Lésar 

Ernesto Galarza Suárez, calidad de Presidente de la 

añia y acta como Secr Fs esta dunta General, el señor 

qui Francisco 3289012 A su calidad de Gerent weral 

“Ona Nin» > El. FPresidente ordena due por Secre 55 

the el qué A loz informa que está ren la 

d idad delo capita 5 consecuencia E : ta 
de instalada la pr ana que por Secretaria de 

  

E 21 arden del día, cual ces: 1) Cesión de participaciones; 
2 dorización para el ingreso de nueva sociozj 3) Autorización 

arsas cónyuges para ceder participaciones.- La Junta Seneral 

aBrda por unanimidad tratar el orden del dia. PRIMER PUNTO: 

CESION DE PARTICIPACIONES.-Toma la palabra el señor Luis Fernando 
Ehnávez Peñaherrera manifiesta a la Junta su deseo de transferir 

la totalidad de sus 60 participaciones de un dólar cada una, por 

in valor total de SESENTA DOLARES, por la que pone a disposición 

de los demáz socios3 Toma la palabra el señor Miquel Francisco 

Gomezjurado Bustamante cy manifiesta a la Junta su deseo de 

transferir la totelidad de sus 40 participaciones de un dólar 

cada tuna, por lin valor total de CUARENTA DOLARES AMERICANOS, por 

la aque pone a disposición de los demás sacios.” El resto de 

É 

socios de ADEPRO SEGOVIA GALARZA CIA. LTDA., manifiestan en forma 

unánime que no desean adquirir participaciones y en consecuencia 
expresamente renuncian a su derecho de preferencia que tienen de 

conformidad con la Ley. A continuación la Junta General autoriza 

a dos señores Luis Fernando Chávez Feñaherrera y Miguel Francisco 
Gomezjurado Bustamante para que cedan sus participaciones 
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CERTIFICADO 

    

ADEPRO sas. 
ADMINISTRACION Y EJECUCION 
DE PROYECTOS ESPECIALES 

dólar Cada LM, or un > DOLARES 

AMERICANOS, a favor del menor Francisco Segovia Galarzña 

El cesicnario aceptó las cesiones efectuadas a su favor, se dejó 

expresa constancia en el acta que los señores socios que ceden 

sus participaciones las pusleron a disposición de los demás 

renuncia al derecho prefe Lenen socios y que previa la 

los socios de conformidad con 

forma 

de participaciones 

LTDA. 

ran 

por 

Fran: 

cada 

cisco Segovia Baus, 

cisco Segovia Galarza, 

unas por um valor total de 

la Laya 38 rezo 
unánime estas cesiones.” 7 

el capital de ADEFRO SEGOVI 

+ de USD. 400, queda distribuido de esta 

2004 participaciones de un 

un valor total de RESCIENTOS —DOLARES 

za 

CIEN DOLARES AMER 

  

rapcisco Segovia Baus 

GERENTE  —|GEMERAL-SECRETARIO 

“ió aprobar en 

de esta cesión 

A GALARZA CIA, 

manera: Miguel 

dólar cada una, 

AMERICANOS; Ya 
con 100 perticipaciones de un dólar 

CANOS . 

EChávez 

quienas 

Lo Expres 

—Utreras de 

de Gomezjurado. 

participaciones 
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DEL ECUADOR 

COISTMO ICÁCION Y CEDULACION 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL ¡OENTIFI 

cepuaos CIUDADANIA No LORA Pa a 

CHAVEZ PENAHERRERA LUTS FERNANDO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

DIRECCION GENERAL 
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so 47073523428 
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o 210568267 
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conmil 2 midad de acti de todo lo cual do 
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y 2R. LUIS FERNANDO CHAVEZ PENAHERRERA. 

Pozo e.c. m: 49-03 7I349- / 

Via aio 9 

Uv era. MONICA PATRICIA CEVALLOS UTRERAS. 
| +07+3S434Y 
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SE GUEL (FRANCISCO GOMEZJURADO BUSTAMANTE. 

C.C 

SRAj, ANABEL, CRISTINA BENITEZ BENITEZ. . EN 

co me tPoIPLLiÑ). y    
23 SR. MIGUÉL [FRANCISCO SEGOVIA BAUS. 

2 C.0. Ni: (FOSb£T%o0o3-S 

 



  

SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
TOFPILA CERTIFICADA DEL = RITURA. DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
OTORGADO POR El SEf 
OTRO. 4. FAVOR 

    

      

ano OS MIL TRAS — 

¿ela Pozo 

9, , 

: RAMARIELA POZO ACOSTA —””C= 
OTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

z E < XAE 
RAZON Ta tomó debida note al mergen de la Escritura Hatziz QUIT 

zespectiva de fecha disz de Julio del sño dog mil dos, le ca. 

sión de perticipaciones que hecen los señores Luís Feznanda Chk- 

vea Peñahezrora y Níguel Francisco Gosezjurado Bustamante a fe-. 

voz del menor Freancieco Segovia únlarza y cuyo testimonio debi- . 

demente certificado enteceda.- 

   

  

Quito, a 19 de Ju 

Lao Noteria, 

  

Ura. Mariela Pozo Acosta. 

e 

 



  

REGISTRO MERCANTIL | DEL CANTÓN QUITO BORDA NIN 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2695, del 

REGISTRO MERCANTIL de trece de Agosto del dos mil dos, a fs 2323 vta, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “ADEPRO SEGÓVIA GALARZA CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones /Quito, primero de Julio del 
dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 

    
REGISTRADOR MERCAD 
DEL CANTÓN QU 

Ng 

   


